
República de Chile
Provincia de Linares
           DIDECO

PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº                         /

VISTOS:

1).- Las Facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades y sus Modificaciones.

2).- La Resolución Exenta N°1859 de fecha 23 de diciembre de 2021, del

Ministerio de Desarrollo Social y Familia que aprueba del Convenio de

transferencia de recursos para la ejecución del “Programa Fondo Concursable

Habilitación de Espacios Públicos para la Crianza 2021”, suscrito con fecha 23

de diciembre de 2021, entre el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y la Ilustre

Municipalidad de Parral.

3).- Decreto Exento Nº5251 de fecha 29 de diciembre de 2021, que aprueba el

convenio.

4).- Decreto Exento Nº674 de fecha 14 de febrero de 2022 que aprueba el

proceso de llamado a licitación pública para realizar la obra de “Construcción

Sala de Habilitación de Espacios Públicos Infantiles” y las bases administrativas,

especificaciones técnicas, planos, anexos y demás antecedentes que regirán

el proceso licitatorio. 

5).- Decreto Exento Nº1231 de fecha 23 de marzo de 2022 que adjudica el

proceso de licitación pública a la empresa C y G Inversiones SPA, Rut 76.476.023-

9.

6).- Decreto Exento Nº1778 de fecha 21 de abril de 2022 que aprueba contrato

suscrito con fecha 20 de abril de 2022 entre la Ilustre Municipalidad de Parral y

empresa C y G Inversiones SPA.

7).- Decreto Exento Nº4084 de fecha 08 de septiembre de 2022 que señala la

aprobación de una multa de $194.434 a la empresa C y G Inversiones SPA

debido a atraso generados por termino de las obras, más atraso generado por

subsanaciones de observaciones realizadas a las obras. 

8).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal

     Electoral Regional del Maule.

9).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral

Regional del Maule.

10).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo

Comunal    de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

11).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto

N°1.282 del 29 de junio del 2021."

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=14968


República de Chile
Provincia de Linares
           DIDECO

D E C R E T O:

1. PROCÉDASE, a la devolución de la suma de $ 194.434 (ciento noventa cuatro

mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos), recursos correspondiente a multa

generada por atrasos en la Construcción Sala de Habilitación de Espacios

Públicos Infantiles del “Programa Fondo Concursable de Habilitación de

Espacios Públicos para la Crianza 2021”.

2. TRANSFIÉRASE, dicho dinero a nombre de TESORERÍA GENERAL DE LA

REPUBLICA (RENTAS GENERALES DE LA NACIÓN), Rut 60.805.000-0.

3. IMPÚTESE, el gasto que representa este Decreto al ÍTEM, 214-09-15 de “Multas

Contratistas”

           
           ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, GÍRESE Y PÁGUESE

              ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                                    PAULA RETAMAL URRUTIA
                  SECRETARIA MUNICIPAL                                                            ALCALDESA DE PARRAL

.

MAV.

DISTRIBUCIÓN
Copias en Papel:
1. Oficina de Partes.
2. Seremia de Desarrollo Social y Familia.
Copias en Digital:
1. Departamento de Control. enrique.gomez@parral.cl
2. Dirección de Administración y finanzas. paulina.manriquez@parral.cl
3. Dirección jurídica. (juridico@parral.cl )
4. Archivo Programas Externos (silvanna.chandia@parral.cl)
5. Archivo Dideco (ana.henriquez@parral.cl)
6. Archivo Acción Social (mario.troncoso@parral.cl)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES

Directora DIDECO Jefe (s) Acción Social Encargada Programas Externos

María Jorquera Coria Mario Troncoso Bravo Silvanna Chandía Elgueta
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